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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
•iaoooa o* c> OQO : f»í . ÜMÍ'ICH'IÍ' • » 

1 Efl Ministro de Estado al Excmo. señor 

0 «LügO 13 de setiembre á las tres y trein-
ta y cinco minutos de la mañana. 
' J H E y AA. han llejgado á esta ciu
dad á las tres de la madrugada, ain la menor 
novedad. _ 

[ , lün numeroso gentío de este vecindario y 
de toda la comarca las ba recibido Con lss 
mss entusiastas aclamaciones. 

Los pueblos y aldeas del tránsito desde 
la Corona estaban cubiertos de .personas de 
todas clases qué las! esperaban con lamas 
viva impaciencia y las han aclamado ince-
santemente con sincera adh>ioq.»> 

A las once y quince minutos de la noche. 
S. M. la Reinay el Rey y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

SS. MM. y AA. han sido recibidas por el 
Ayuntamiento en las Casas Consistoriales, y 
el inmenso gentío que llenaba toda la plaza 
y los.balcones de los edificios ha'saludado á 
SS. MM. f AA. con ún entusiasmo difícil de 
esplicar. ^ n ' , l > . ' * 

Durante el dia ban visitado la catedral, 
el hospital y el convento dé monjas qué hay 

iatí,M na oisüeV si I i. 

mmm 

en la ciudad.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras páticas. , / 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. 6.) á una solicitud de don Matías 
Sanz, se ha dignado autorizarle por él tér
mino de un año para verificar los estudios 
de otí ferro-carril, que partiendo1 dé San 
Leonardo, provincia de Soria, y pasando 
por Hiendelaencina, vaya á terminar en Si -
guenza ó SUS inmediaciones; entendiéndose 
que por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno a la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni se res
tríngela facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea, y de someter á las Cor
tes la concesión con arreglo 'al proyecto 
mas ventajoso', 6 negarla Si juzgase que el 
establecimiento del ferro-carril ha dé lasti
mar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones; o ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del 
pais. .. < 

De real orden lo digo á V. I. pava sd in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de* V. I. muchos años. Madrid* de setiem
bre de 1858.—Corvera.— Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

ofsiV 
Instrucción pública.—Negociado 4.*— 

Circular., 
.aaoBeooalA sil 

Habiéndose suscitado dudas acerca de 
los estudios de Geografía que ijebro nacer 
loa alumnos de segunda enseñanza qué lie- ¡ 
nen ganados dos silos de Comercio, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver, que los I 
qne se encuentren en esie caso estudien en f 

. - . ' - I 'I-
el presente curso Elementos de Geografía, y 
Geografía y Estadística comercial, recibien
do la enseñanza elemental de Geografía en 
la cátedra del Instituto, y la de Geografía y 
Estadística comercial en la escuela de Co
mercio en lectíion diaria durante lo.s tres úl
timos meses del curso,' eaoepto en las pobla
ciones donde no baya Instituto, en los cua
les el Profesor de la escuela) de Comercio 
enseñará ambas asignatura* en una clase 
dé lección diaria'por 'todo el tiempo del año 
académico. I ola 

De .Real orden lo digo á V\ S. psra su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 10 de setiembre 
de 1858.—Corvers.—Sr. Rector de la Uni
versidad de 

amasa m -
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
f.b i i''j- tfíwíi rtoio .'• • « ana f -«.:i» 

la Reina (Q. D. G.) se ha dignado adop
tar las resoluciones siguientes : 1 
neitfaifi] ouioo M Jsqioinuw <-'--oo 1 1 

Personal de ¿a Secretaria, 

En 10 de setiembre. Admitir á don Juan 
Manuel Herreros de Tejada la renuncia que 
por el mal estado de su salud ha hecho de 
la plaza de Oficial de sección dé la clase de 
primeros del Ministerio de Gracia y Justi
cia , declarándole cessnte con el haber -que 
por clasificación le corresponda, y concedién
dole ai propio tiempo los honores de Oficial 
de Secretaria. • , ••• 

Promover á esta plaza, dotada con el 
sueldo anual de 20.000 rs., á den Luis Ma
ria Manso, Oficial de Sección mss antiguo 
déla clase de segundos, y nombrar para esta 
vacante, con el sueldo anual de 16.000 rs., á 
doa Joaquín Ruiz Cansaste, Ausilisr cessnte 
del mismo Ministerio. 

•i .t < 

Jueces de primera instancia. 

En 7 de agosto.- Trasladar ádon Bernar
do Placer, Juez do primera instancia de 
PuentedenmO, al Juzgado 1 de Ginzo de Ei-
mia, de entrada, en la provincia de Orense, 
y á don José Garcia Centeno, que lo sirve, 
al de Pnentedeame, de igual clase, en la 
provincia de la Coraba. 
- Declarar cesante, eon el haber que por 

clasificación le corresponda, i don Rafael 
Alearas, Juez de primera instancia de fielo» 
radO. ««}•?•• ' . r--f.tr- • ." •«• • • 

•Trasladar al Juagado de Belprado, de 
entrada, en la provincia de Burgos, á don 
Raimundo Moreno, que sirve el de Villacar-
riedo, accediendo á sus deseos, 

Nombrar psra este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Santander, á don Ramón 
Fernandez Retana, electo para el de la Seo 
de Urget, .accediendo A eos deseos, y para 
este Juzgado, lambiendo entrada, en la de 
Léridav á don Joaquín Girón, cessnte del de 
Villarreel, en ls provincia de Castellón. 

En 43 del mismo, i Nombrar pava el Juz
gado de primera instancia de Lérida, que es 
de término, y resulta vacante por.ascenso 
de don Manuel López de Sagredo, * don 
Francisco Dato y Obispo, electo para el del 
distrito de San ¿han de la ciudad de Murcia. 

Trasladar á este Juzgado, que es de tér-
mino, á don Vicerrte Girón, que sirve el del 
distrito de la Alameda, en Málaga, accedien
do á sus deseos; á este Juzgado, de igual cla
se, á don Dionisio Silva Yillaronte, qoe sir

ve el del distrito del Campillo en Granada; 
y á éste; tartrblen de' término, á don Juan 

. Fernandez Palma, qué sirve el de Jaén, nom
brando para este Juzgado, de igual clase, á 
don Feliciano Ramirez de A reí laño, cesante 
detdetton'cmáV' 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia de Hollín, de ascenso, en la provincia 
de Albacete, I don Francisco Penal osa, Juez 
de Muía, accediendo a sus deseos, y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Murcia, i 
don-José'Hernández7 Padilla, que sirve el de 
Hfeliin. i ( 

Declarar cessnte, con el haber qoe por 
clasificación lé corresponda,' á don Sergio 
Rodriguez, Juez de primera instancia electo 
de Aranda de'Duero. 

Trasladar á éste Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Burgos, á don Sebsstian Es
cudero, que sirve el de La Bisbal, accedien
do á sus déseos. 

Promover á este Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Gerona, á don José Banus y 
Gorgui, que sirve etdé Vendrell, nombran
do para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Tarragona, á don Francisco Fer
nandez dé ios Senderos. 1 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Pedro 
Tetíorio, Juez dé primera instancia de Arcos 
de la Frontera. 1 

Promover á este Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Cádiz, á don Antonio León 
y Romero, que sirve el de Medina-Sidonia. 

Trasladar á este Juzgado, de entrada, eq 
la misma provincia, a don Andrés Pe-
laez Pérez, que sirve él de Chiclana, y á 
este Juzgado , de igual clase, en la misma 
provin.cia« ádon José Gómez de Leis, Juez 
de Alcalá de Henares, accediendo á sus de
seos y conservando la categoría de ascenso 
que ¿iené en este Juzgado. 

Promover al Juzgado de Alcalá de lle
nares, de ascenso en la provincia de Ma
drid, á don Saturnino Campos y Urgelles, 
Juez de primera instancia da Vinaroz y mas 
antiguo dolos de entrada. 

Trasladar á este Juzgsdo, de entrada, en 
la provincia de Castellón,á don Felipe Uria, 
qpe sirve el de Estepona, y á este Juzgado, 
de igual clase en la de Málaga, á don Manuel 
Giménez de los Ríos, que sirve el de Arcbi-
dona. . 

.Nombrar para,.este Juzgado, de entrsds, 
en la-misma provincia, á don Francisco Ja
vier Ramirez y Navarro, Promotor fiscsl de 
Alora.,, ... , >eg«cvl ic irl 
.. Jubilar con el haber que por clasifica

ción le corresponda, en atención á su avan-
da edad, á don José Rodrigo de Guarnan, 
Juez de primera instancia de. Hoyos, y nom
brar para este Juigado, de entrada, a don 
Cáríos de Pato, Jues cessnte y que en ls ac
tualidad sirve la Promotor ia fiscal de Cas-
ruerar—-< «~ — 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Antonio 
Anguila y Alvarez, Juez de primera instancia 
de Colmenar. 

En 13 de agosto.4 Admitir á don Simón 
Ponce de León,• Jués de primer* instancia 
qué fué de Segovia; la renuncia que ha hecho 
del Juzgado de Jaca, que sirve en comisión, 
mandando en su consecuencia quo Huel va á 
ls situación en que se hallaba de cessnte de 
aquel destino y sin perjuicio de utilitaropor-
t una mente sus servicios. 

I 
Declarar cesante, coa el haber amo per 

clasificación le corresponda, ft don José de I* 
Cerda y Cueva, Juez de primera instancia 
de Antequera. 

Trasladar á este Juzgado, de eseenso, en 
la provincia de Málaga á don Juan Clisés-
tomo Esquive!, que sirve el del Puerto de 
Santa Maris. 

Nombrar psra este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Cádiz, á don Miguel dé 
lleras y Donesteve, Consejero provincial 
de Cádiz. 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á doo Manuel 
Gómez Mendoza, Juez de primera instancia 
de Marcbena. 

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Sevilla, á don Benito Navar
ro que sirve el de Zafra. 

Promover á este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Badajoz, á don José Ce
lestino de la Cuesta, que sirve el de Laredo, 

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en 
la provincia de Santander, ádon Eduardo de 
Urrecha, Juez de Sos, accediendo á sus de
seos. ' 

Nombrar para él Juzgado de primera 
instancia de Hínojosa, de entrada, en la pro
vincia de Córdoba, vacante por fallecimien
to de don Francisco Bello y Lenard, ft don 
Enrique Lasas, Promotor fiscal de An-
dújar. 

Bn 20 de agoato. Promover al Juzgado 
de primera instancia de Casas Ibañez. de as
censo, en la provincia dé Albacete, ádon 
Ramón María Trillo, que sirve el de Mancha 
Real, y á éste Juzgado, de entrada, en la de 
Jaén, á don Joaqnin Alvarez dé Morales, 
Promotor fiscal de Játiva. 

Trasladar al Juzgado de Baza, de ascenso, 
en la provincia de Granada, á don Francis
co Cobo y Mérida, qne sirve el de Motril, 
y á este Juzgado de igual clase, en la mis
ma provincia, á don Francisco Fern'andez 
Cueto, que sirve el de Haza. 

Trasladar al Juzgado de Morella, dé en
trada, en la provincia de Camellón, á' don 
José Galiana, qne sirve el de Nulos, acce
diendo á sus deseos y conservando su' este, 
goría de Juez de ascenso, y nombrar en co
misión para el de Noles, de igual clase, en ls 
misma provincia, á don Fernando Casanova 
y Al varad o, que sirve también en comisión 
el de Morella. 

Nombrar para er Juagado de Granadilla, 
de entrada, en la de Cáceres, á don Antonio 
María del Castillo, Promotor fiscal electo 
del distrito de las Afueras en Barcelona. 

Trasladar al Juzgado de Carballo, de en
trada, en la provincia de la Corona, á don 
Manuel Cienfuegos y Ramirez, que sirve él 
de Luárca, y á este Juzgsdo, de igual clase, 
en ls de Oviedo, ft don Me! i ton Ssn Julián, 
que sirve el de Carballo, accediendo ft aus 
deseos. 

Trasladar al Juzgsdo de Colmena/, de 
entrsds, en la provincia, de Málaga, vacante 
por cesseion de don Antonio Angoita, á don 
Salvador Moreno, que sirve el de Caméf 
líos, y nombrar para'este Juzgado, de fanal 
clase, en la misma provincia, á don Pe
dro González Almohada, cesante*del mismo 
cargo. • " H ' r 

T Trasladar al Juzgado dé Carriou^ rea 
Condes, de entrada, en lar provincia W 
lencis, á don Ignacio Espinoso, qde sirteVl 
de Nava del Rey; a este Juzgado, de ignsl 
clsse, eo ls de Vsllsdolid, ft don Gabriel Ja-

» 

http://r--f.tr-


ion, que sirte el de Carrion de los Condes; 
ido de Pola de Labiaru, de igneJ cía 

la de Oviedo, I don León Iba 
» Juzgsdo, na 

i den iefael ú 
denlas de les Intnte4 ac 

lUcaad de imslaoioe 
ha de entrada, en la dé 

gos, i don Sebastian Martines Obregon, qne 
sirvo el de Astudiilo; á eate Juzgado, de ignal 
dase, en la de Palencía, ¿ don Patricio 
Agnndez, Juez de Murías de Paredes, acce
diendo á sus deseos; al Juzgado de Murías, 
de igual clase, en la de León, á don José 
Reol, que sirve el de Frechilla; ¿ este Jua
gado, también de entrada, en la de Patencia, 
a don José de la Vega y Concha, que sirve 
el de Rieño, accediendo á sus deseos: á este 
Juzgado, de igual elase, en la de León, á don 
Pedro Alcántara Valenciano, que sirve el de 
Baílanos, y á este Juzgado, también de en
trada, en le de Patencia, á don Cándido 
Montero, que sirve, el de Pola de Labiana, 
accediendo á sus deseos, 
na Declarar cesante, con el baber que por 
clasificación le corresponda, á don Lucas 
Moñón y pies. Juez de primera instancia de 
Cervera del Rio Pisuerga. 

E* 6 de setiembre; Acceder 4 la permu
ta que de aue respectivos cargos han solici -
taéo don Felipe Montalban, Juez de prime
ra instancia electo del distrito de Serramos, 
«n la ciudad de Valencia, y don Patricio 
González, Vicesecretario de la Sala Correc
cional 4c la Audiencia de Madrid, nombran
do en su consecuencia para este cargo el 
p«iroeré y al segundo para el Juzgado de 
primera instancia referido. 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, 4 don Santiago 
Alaria Cortijo, Jnez de primera instancia de 
Huesca. 

Trasladar á este Juzgado, que es de tér
mino. 4 don Víctor Salinas, que sirve el de 
Bous; y 4 este Juzgado, de igual clase, en le 
provincia de Tarragona, 4 don Felipe Gavi
na, que sirve el del distrito de la Merced, 
en la ciudad de Málaga, accediendo á su soli
citud, nombrando para este Juzgado, tam
bién de término, 4 don Mariano Blanco y 
Árizmendt, Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Albacete. 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia de- la Almunia, de ascenso, en la provin
cia de Zaragoza, 4 doo Luis Martinez La-
vierca, que sirve el de Tarazooa, y nombrar 
para este Juzgado, de igual ciase, en la mis
ma provincia. 4 don León Ceoarro, electo 
para el de Jaca, accediendo á sus deseos, 
y para el de Jaca, también de ascenso, en la 
de Huesca, á don Pablo Moreno, electo para 
el de la Almunia, accediendo también 4 aus 
deseos. 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia de Cabra, de ascenso, en la provincia de 
Córdoba, á don Manuel de la Fuente, que 
sirve el de Ubeda, y á eate Juzgado, de igual 
cíate, en la de Jaén, á don Joaquin de Que
ro, que sirve el de Cabra; al Juzgado de Vi-
Marrillo, de entrada, en la misma provincia, 
4 don Antonio Nieto Pacheco, que sirve el 
de bnalloz, y á este Juzgado, de igual clase, 
en la de Granada, á don Miguel López Flo
res, que sirve el de Villacarrillo. 

Trasladar al Juzgado deBelorado, de en
trada, en la provincia de Burgos, 4 don 
Wenceslao Rugama, que sirve el de San 
Vicente de la Barquera, y 4 este Juzgado, de 
igual clase, en la de Santander, 4 don To
rnea Maroto Salado, que sirve el de Amor-
cío, nombrando para este Juzgado, de igual 
clase, en la do Afava, 4 don Raimundo Mo
reno, electo para el de Belorado. 

' Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, 4 don José Ma
ría Nieto, Juez de primera instancia de Cal
das de Reyes. 

Trasladar 4 este Juzgsdo, de entrada, en 
la provincia de Pontevedra, 4 don José Ja
cinto Cálvelo, que sirve el de Cambadoa; 4 
eate Juzgado, de igual clase, en la misma 
provincia, 4 don José Ventura Suarez de 
Poga, que sirve el de la Puebla de Tr i vea; 4 
ente Juzgado, también de entrada, en le de 
de Orense, 4 don Leonardo Caeanova, qne 
sirte el de Allariz, y 4 eate Juzgado, de 
igual clase, en la mienta provincia, 4 

Bernardo Placer, electo pasml de atieso 
mis, nombrando para 

ue mmmitf do entrada. en la mi 
1 ádonLntt<|o«aezSeara, c 

r - badavie. 
c-1 Traslapara! Juzgado de p ^ t a i m f t t s f 

IJbte "«ia de Bedtyfente, de ascenso, en la provin-
e tfjT- cladofcajaora, á don Juau4gneson, quesir 

ve el de Plasencia, y 4 este Juzgado, do igual 
claae, en la de Cácerea, 4 don Pedro Alonan 
Caño, qne airve al de Benavente. 

Declarar cesante, con el baber que por 
clasificación le corresponda, á don Manuel 
Rosado, Juez de primara instalóla de Gra-
zalema. 

Promover 4 eate Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Cádiz, 4 don Carlos Diaz y 
Gómez, que airve el de Ayora. 

Trasladar 4 eate Juzgado, de entrada, en 
la provincia de Valencia, ádon Alfonso A l -
barracin Bravo, Juez de primera instancia de 
Ta mar i te, accediendo 4 au solicitud, y 4 este 
Juzgado, de igual clase, en la de Huesca, 4 
don José Martin Rodríguez, que sirve el de 
Alba de Tor mes; nombrando para este Juz
gado, de igual clase, en la de Salamanca, 4 
don Francisco Porlearroyo, cesante del mis
mo cargo. 

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia de Cervera del Rio Pisuerga, de 
entrada, en la provincia de Patencia,, vacan
te por cesación de don Lúeas Muñoz y Diez, 
á don José Alsu, cessnte del de Pols de 
Lena. 

Declarar cesante, con el baber que por 
clasificación le corresponda, 4 don Valentín 
Martin Pizarzo, Juez de primera instancia de 
Borja. 

Promover 4 este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Zaragoza, 4 don Luis Bu. 
bio y Cadena, Juez de primera instancia de 
Sueca. 

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en 
la provincia de Valencia, á don Francisco 
Seijo, que sirve el de Jarandiíla, accediendo 
á sus deseos. 

Nombrar para el Juzgado de Jarandiíla, 
de entrada, en la provincia de Cácerea, 4 don 
Tomás Miguel y Lloret, electo para el de 
Sos, accediendo 4 sos deseos, y para este 
Juzgsdo, de igual clsse en la de Zaragoza, 
á don José Zabala, Promotor fiscal de Lillo. 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Antonio 
Puga Araujo, Juez de primera instancia de 
Villamartin de Valdeorras. 

Trasladar 4 este Jnzgado, de entrada, en 
la provincia de Orense, á don José Maria Sol 
y Aracil, qne sirve el de Olvers. 

Nombrar para eate Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Cádiz, 4 don Anto
nio Guerrero y Ortega, cesante del mismo 
cargo. 

Bn 10 de setiembre. Trasladar al Jnzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad, de nueva creación en la ciudad 
de Zaragoza, á don Ceferino Enrique Bone-
ta, que airve el del distrito de San Pedro en 
la de Barcelona. 

Nombrar para este Juzgado 4 don Matías 
Diez de Prado, cessnte de uno de los de ls 
eiudsd de Valencia. ' 

Nombrar psrs uno de los dos Juzgados en 
que ha sido dividido el de la ciudad de Pal
ma, en Mallorca, de término, 4 don José 
González Redondo, Secretario segundo del 
Gobierno de ta provincia de Madrid. 

Trasladar al Juzgado de Pego, de entra
da, en la provincia de Alicante, 4 don José 
González Tellez Warleta, que airve el de 
Almadén, y 4 este Juzgado, de igual clase, 
en la do Ciudad-Real, á don Lope Obejas, 
que sirve ef de Pego, accediendo' 4 ana de
seos. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Por decreto de 10 del mea actual, be ve
nido ea declarar caducada la concesión de la 
mina de hierro argentífero denominada San 
Andrés, que la aociedsd San Carias eeplo-
tsba ea término de Gargantilla, ea virtud 4 
hallarte abandonada -

Lo que se inserta eo el Boletín Oficial J 

Diario *aAvisos de la capital, en cumpli
miento de la ley y para que sirva de notifi
cación administrativa, en razón 4 ignorarse 
quién tea el presidente de la citada sociedad. 

Madrid 11 de setiembre de 1858.—El 
Marqués déla Vega de Armijo. 

Por decreto de 10 del mes actual, Un de
clarado caducado el espediente de lamina 
denominada la Tormenta, que la sociedad 
del mismo nombre esplotaba en término de 
Gargantilla. 

Lo que se publica eu el Boletín Oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos do la 
capital, en cumplimiento de la ley del ramo, 
y coa el fin de que este anuncio sirva de no
tificación administrativa, en razón 4 igno
rarse el domicilio del presidente de ls es-
presada sociedad. 

Madrid 11 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

gunda subasta del arriendo de los pastos del 
Canal de Manzanares, comprendidu de tal 4 
tal, me comprometo á dar la enerlidadae 

Madrid etc. Firma» • 1 H 
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i. Por decreto de 10 del mea que rige, he 
venido en declarar caducado el espediente dé 
la atina de plomo denominada ia Guerrera, 
que en término de Oteruelo del Vallo esplo
taba la sociedad minera la faz, ñor no ba -
berso solicitado la posesión en el término 
quo señala el párrafo V de la Real orden de 
13 de enero de 1857. . . . . 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de 
la provincia, en cumplimiento 4 lo dispuesto 
eo la ley del ramo. ,« 

Madrid 11 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. ¡ 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los pueblos de 
la provincia remitirán á este Gobierno de 
mi cargo» en él preciso término de quince 
dias, uns nota ó relación comprensiva de 
los arbitrios establecidos en el pueblo de au 
jurisdicción, cuyos ingresos figuren en el 
presupuesto municipal, asi como también 
de los suprimidos desde 1845, con espresion 
de especies y géneros. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial pan su cumplimiento y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 13 de|setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

C Ü S S P O N A C I O N A L OB ISOENIBROS 01 C A 

M I N O S , C A N A L E S Y P U B R T O S . 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
la Dirección general de obras públicas fo
che 3 del actual, se señala el dia 21 del mis
mo, á las dos de su urde, para la segunda 
subasta del aprovechamiento de los pastos 
del esnal de Manzanares, comprendidos en 
los dos trozos primeros del mismo, ó ses 
desde ls cabecera hasta el puente de Santa 
Isabel, y desde este 4 la quinta esclusa. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1841 en esta corte ante el señor Inge
niero Gefe de la provincia, en su oficina, si
tuada en calle de Cañizares, núm. 3, cuarto 
principal, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones ae presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que hay que 
consignar previamente como garantía pa-* 
ra tomar parte en la tnbaatta aera la de qui
nientos ra. vn., debiendo acompañarse 4 ca
da pliego el documento qne acredite hsber 
realizado el deposito del modo que previo* 
pe ls referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó maa 
proposiciones iguales ae celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
ia citada instrucción, siendo la primera me* 
Jora que sé haga por lo menos de cien resles 
quedando las demás 4 voluntad de los lid
iadores, tiempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 7 de setiembre de 1858.—El Go
fo interino, Joaquin Ortega. 

Modelo de proposición. 

Dea N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado coa facha y 
de las condiciones que ae esijtn para la se-

» ffíiífttV fyh8 oí -i•it'bi • i- ,'v 

En el art. 9.* de la Real instrucción de 
11 de mayo último para liquidar los capita
les y espedir las inscripciones nominativas 
con interés de 3 por 100 á que tengan dere
cho las corporaciones civiles por los bienes 
y censes de su pertenencia enagenados ó re
dimidos, se establece que las liquidaciones 
han dé ser examinadas y aprobadas por tas 
Juntas provinciales de ventas, previa la 
aceptación y conformidad de los represen
tantes de las corporaciones respectivas, com
petentemente autorizados. 

En sn consecuencia y hallándose forma
das por ta Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia las liquidaciones corres
pondientes 4 las corporaciones que se espre
san á continuación, se pone en su conoci
miento por medio de este anuncio, á fin de 
que con tods brevedad autoricen, en forma y 
con poder especial á persona que preste en 
su nombre la aceptación y conformidad re
queridas, á cuyo efecto se tes pondrán de 
manifiesto las liquidaciones respectivas en 
la Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales, establecida en la calle det Caba
llero de Gracia, núm. 17, cuarto segundo 

procedentes de beneficencia. :f:T 
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Casa-galera de esta corte. 
1 1 Casa de Recogidas de id. 

Congregación de S. José de id. 
Hospital de S. Juan de Letran en Alcalá 

de Henares. 
Id. de Álcobendaa. 
Id. de Brúñete. 
Id. de Brea. 
Id. de Carabaña. 
Id. de Fuenlabrada. 
Id. de Getafe. 
Id. de Chinchón. 
Id. de Santa Catalina de loa Donados en 

esta corte. 
Id. de Monserrat en esta edrte. 
Id. de la Orden Tercera de id., 
Id. de la Buena-Dicha de id. 
Id. de Vallejo en Mprata. 
Id. de Móstoles. 
Id. de Navatcarnero. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Villarejo de Salvanés. 
Hospicio de esta corte (segunda cata de 

aocorros). 
• . TI | . , ' |; 1 . f I . I ( , ' / I 

Junta de caridad de la parroquia de San 
Sebastian de esta corte. 

Junta de beneficencia de Valdemoro. 
Memorias de doña Angela Cisneros y 

Ayala para dotar huérfanas en Madrid. 
Id. y obras pías de doña María Gómez 

para dotar huérfanas en Alcobendat. 
Memorias y obras pías de don Sebastian 

del Pozo en Colmenar Viejo. 
Id. de don Francisco Palacios en id. 
Id. de don Juan González en Colmenar 

de Oreja. 
,, Id. para dotar huérfanas en Paria* . 

Obraa pías de Caridad en Valdemoro. . 
Id. de don Andrés Fernandez en CaniHo

jas. 
De instrucción pública. 

1 n • M . U I 
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Casa noviciado de la Compañía de Josas. 
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Escuela de Chinchón. 
Id. de Chozas de la Sierra. 
Id. de Móstolea. 
Id. del Nuevo Bastan. 
Id. de Santos de la Humosa, 
Colegio de instrucción pública de Col

menar Viejo. 
De propio». 

De Alcobendat. 
a Barajaa. 
a Batrea. , 
a Carabanchel Alto. 

Colmenar de Oreja. 
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» Humanes. ' 
i:•>•'. » Hortaleza. I 

• Torrejon de li4Jalisds. ¡ 

r>v* Pozaste dé Ataatoñi " ̂  ir<> 
• VillaviciosadeOdon. 
• Madrid. 

Ayuntamiento de r̂ a valcarnero. 
Id. de Valdemoro. 
idi de ta Ol meda de ta Cebolla. 
Id. de Tórrela gana. 
Id. de San Martin de la Vega. 
Id. de Navaccrrada. ' 
Id; de El Molar, 

í^ld; de Mejorada. 1 , 
Id. de Miraflores. " 
Id. de Chinchón. 
Id. de Campo Beal. \( 
Id. de Corpa. 
Idf.deConefia. 
Id. de Buirrago. -
Id. de Boadilla. ' ' ': 
Id. de BeCerril. 
Id. de Alcalá de Henares. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
\uy do lo Audiencia. 

En loa autos de mayor cuantía, seguidos | 
ante el seior Juez de primera Instancia del 
distrito de 1a Audiencia de esta capital, y 
por ia escribanía de don Olallo Megía, entre 
partes, deis una don Pedro Prevot, vecino 
de esta corte, contra la señora doña Maris 
Martini, condess de Llatorre, sobre pago de 
27.532 reales, ha recaído la sentencia qne ¿ 
ls letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á once 
de setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, el señor doo Gregorio Bozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de ests capital, habiendo visto estos 
autos de msyor cuantía, seguidos ¿ instancia 
de don Pedro Prevot, vecino de esta corte, 
representado por el Procurador doo Joan 
Alvarez, centra doña María Martini, condesa 
de Llatorre, sobre pago de 27.532 rs., pro-; 
cedentes do obras hechas por squel: su se
ñoría, potante mi el Escribano, dijo: 

Resultando qué doña María Martini, con-: 
dess dé Llatorre, encargó á don Pedro Pre
vot le adornase las habitaciones principales 
de lé casa que ocupó en ests capital, y al 
efecto este trabajó con sus operarios, entre
gando oportunamente objetos de tapicería y 
ebanistería, los que también fueron coloca
dos en loa puntos convenientes: 

Resultando que presentada por Prevot la-
cuenta de gastos, importante 42.132 rs., solo 
le fueron satisfechos, en tres distintas parti
das, la cantidad de 14.600, quedando á de
berle! ls de 27.532, objeto de ests demanda: 

Resultando que habiendo desaparecido 
de esta corte ls espresada deudora, se solici
tó por el acreedor Prevot se le embargasen 
preventivamente los bienes muebles y de-
mas que se encontrase en ls habitación qae 
ocupó, la cual habia dejado abandonada, ó 
soto encargado de las llaves á don león Ser
rado, de esta vecindad, todo lo qué se acordó 
y practicó en 20 de mayo último: 
., Resultando que intentado por don Pedro 
Prevot el acto conciliatorio no pudo tener 
efecto, pues al Ir ft ser1 notificada la señora 
condese se manifestó por et portero de ía 
casa habia desaparecido, teniendo entendido 
se hallaba en el estranjero: , 

' Resultando que entablada la presente de
manda por den Pedro Prevot, ft que acom
pañó la certificación dada por el Juagado de 
paz de no haber podido ser citada la doña 
Maria Martini, é ignorándose también enton
ces Cuál fuese su paradero, se la citó y em
plazó con las formalidades legales por me
dio de edictos y de los periódicos oficiales, 
sin que se baya personado en autos, ni por 
ai ni por medió de apoderado, por lo que 
Oportunamente fué declarada rebelde, ha 
biéndoae entendido laa providencias recaídas 
en loa estrados del Juzgado: 

Considerando que el abandono de ls ha -
b i lacio o que ocupó la señora demandada eo 
«*ta corte, induce á creer dejaba loa mue

bles y efectos que en fila se encontraron 
para que son los mismos se hiciese cobro el 
don Pedro Prevot de la cantidad que le que
dó adeudando: ,t | 
* * Considerando qne si don León Sarrade 
estaba encargado de las llaves de la habita
ción, debía tener instrucciones de Is conde
sa, referentes á los muebles que dejaba en la 
casa; que igualmente es de' inferir, tuviese 
noticia del psrsdero de esta, donde regu
larmente la comunicaría el embargo qoe de 
aquellos se habia practicado, sin que duran
te el litigio se haya dado por entendida la 
espresada señora: 

Considerando que de la prueba suminis
trada por don Pedro Prevot aparece plena
mente justificado que este dio á la señora 
marquesa los efectos que constan de la lista 
folio primero, y que dicha señora se Obligo 
á satisfacer el importe de aquellos con la 
brevedad posible, lo que no ha verificado; 

Vista la ley primera, título primero, li
bro diez de la Novísima Recopilación, los 
artículos doscientos treinta y uno y doscien
tos treinta y dos de la ley de Enjuiciamien
to Civil, lo espuesto y alegado y cuanto de 
autos resulta, debía de condenar y condena 
á la doña María Martini, condesa de Llator
re, al pago de los 27.532 rs. que es en deber 
á don. Pedro Prevot, y en todas las costas 
ocasionadas en esta demanda. 

Publíquese esta sentencia en la Gaceta 
del Gobierno, Boletín de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, fijándose 
además copia de ella en los estrados del Juz
gado, según lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la espresada ley. Asi por 
esta su sentencia lo proveyó, mandó y firma 
su señoría de que yo el Escribano doy fé.— 
Gregorio Bozalem.—Olallo Megía. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, 

Sentencia.—En la villa de Madrid, ft dos 
de setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, el señor don Frsncisco Sánchez Oca -
fia, Magistrado de Audiencia de Provincia y 
Juez decano de primera instancia de esta 
corte; habiendo .visto los presentes sutos 
promovidos por don Jusn de Moeoros, con
tra don Antonio Saez,-sobre pago de 18.807 
reales, importe de diferentes materiales pa
ra la construcción de mochilas, qne este úl
timo contrató con el Batallón provincial de 
Madrid, y cierto número de espresadas mo
chilas, que también le entregó: 
. Resultando por el documento, folio 7, 
que el demandado se obligó á pagar al de
mandante los materiales y efectos de que 
procede la deuda,, al mismo precio y bajo 
igual tipo que aquel habia contratado con el 
Batallón provincial: 

Resultando de la cuenta folio 8, suscrita 
por el demandado, en 6 de febrero último, 
espresados por menor los materiales y efec
tos que el mismo tiene recibidos de Moco-
roa, y qoe su importe asciende á los nomi
nados 18.807 rs.: 

Besultando qoe recibido el pleito á prue
ba declararon eomo testigos, dentro del tér
mino psra Is misms concedido, doñs Josefs 
Nuñez, don Juan y don Sebastian Saez, ma
dre y hermanos del don Antonio, quienes 
unánimemente aseguran la certeza de la 
obligación contraída por este último, ft fa
vor de don Juan de Moooroa, y la entrega 
por parte de este mismo, de los efectos ea -
presados en ls cuenta del folio 8, si bien con 
la diferencia ó equivocación material del nú
mero de mochilas .espresadas en letra, y 
subsanada ó enmendada al estampar su im
porte en guarismo, asi como también que 
la referida partida, de mochilas recibidas 
por el Saez, fueron entregadas por este si 
Batallón: 

Resultando que los mismos testigos y 
los demás presentados, declaran igualmente 
qoe Mocoroa surtió i Saez de todos los ma
teriales qoe necesitó para cumplir su con
trata con al Batallón, suministrándole ade
más 243 mochilas ys construidas: 
' Resuttando por el recibo que exhibió ls 
misma dona Josefa Nuñez, haber entregado 
está y sus dos hijos, Juan y Sebastian Saez, 
diversos efectos á don Juan de Moeoros, y 

que reconocidos por los mismos, manifies
tan ser los espresados en dicho recibo, cuyo 
test i m onio obra en la pieza de prueba: 

Considerando que reconocidos y tasados 
por el maestro guarnicionero den José Co
linas, los materiales y efectos devueltos ft 
Mocoroa por la madre y hermanos del Saez, 
después de la ausencia de este*, ascienden ft 
2.585 ra»: 

Considerando que. según la declaración, 
reconocimiento y coteje de loa peritos revi
sores, den Francisco Rodríguez Veis, y don 
Benito Rodríguez de Guevara, se hallan 
identificadas las firmas, y rúbricas del don 
Antonio Saez, con la que el mismo autorizó 
el pliego de condiciones psra la contrata con 
el Batallón provincial: 

f onsiderando que. don José Trevijano, 
primer Gefe de dicho Batallón, tiene recono
cida bajo juramento y en forma, la firma y 
nota con que á continuación de la obligación 
contraída por Saez, á favor del demandante, 
Mocoroa garantiza á este el pago del impor
te de aquella, con el de la misma contrata: 

Considerando que á pesar de las citacio
nes y emplazamientos hechos por medio de 
edictos insertos en los periódicos oficiales, 
el demandado no ha comparecido para si ni 
por medio de apoderado, y por consecuen
cia tampoco alegado eacepcion algona, si
guiéndose, por tanto, los sotos en rebeldía, 
y con sujeción á lo establecido por estos ca
sos en la ley de Enjuicia miento civil: 

Visto todo lo demás que aparece de loa 
autos, y cuanto prescribe la legislación vi
gente, so señoría, por ante mi el Escribano 
del número dijo: 

Debe de condenar y condena al deman
dado don Antonio Saez, á qoe en el término 
de diez dias, despees de merecer ejecución 
esta sentencia, dé y pague ft don Joan de Mo
coroa, Ja cantidad de 16.232 rs., resto del 
importe de los materiales y efectos que le 
tiene suministrados; y para en el caso de 
qne ppr el último se presente la fianza pre
venida en el articulo 1.205 de la ley de En
juiciamiento civil, entregándole en parte de 
pago de aquella suma, los 11.520 rs. qoe 
por el señor Coronel, primer Gefe del Ba
tallón provincial dé Madrid, existen deposi
tados en ta Caja general, Como saldo de caen-
tas entre el Batallón y Saez: condenando asi 
bien á este al pago de todas las costas origi
nadas en los presentes autos. 

Y por esta su sentencia definitiva, cuya 
publicación tendrá lugar en los términos 
prevenidos en el artículo 1.190 de dicha ley 
de Enjuiciamiento, asi lo pronunció mandó 
y firma su señoría, de quo doy fé.—Francis
co Sánchez Ocaña.—Miguel Diaz Arévalo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Norte. 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia del señor don Manuel Rioboo, Juez 
de primera instancia del distrito del' Norte 
déoste capital, refrendada del Escribano del 
uúmero de dicho Juzgsdo, don Carlos Gon
zález de Bernedo, se sacan ft póblics subasta 
las fincas que se espresarán y pertenecen ft 
Julián de Prado y su mujer, vecinos del la
gar de Fuencarral, las que se venden para 
hacer pago ft don Luia Garcini, de esta ve
cindad, de cierta cantidad de maravedises 
que aquellos le son en deber y se obligaron 
á pagar en juicio convenido. 

En primer lugar, uns tierra en 
Fuencarral, sitio que llamen del 
Guijarro, de caber dos fsnegss y 
meáis, qne linda ft Oriente con 
partición de Santiago Montero, 
la cual ha sido retasada en seis
cientos reales. . . . . . . 600 

Otra én Rotanjav término de Cha -
martiii, de «cabida de ana fanega 
y tres cuartillas, que liada al Me
diodía eon herederos de Julián 
Crespo, retasada en cuatrocien
tos cincuenta leales. 4 JO 

Otra tierra en las A la mean* las, tér-
mino de Fuencarral, de caber dos 
fanegas, que liada ft Poniente con 
d vínculo da don Manual Félix 
Mendos, retasada en quinientos 
reales. , soo 

Una viña de Vsldepicadss, término 
de Fuencarral, de caber mil ocho 
cíenlas cepas pardillas, de laa 
cuales hay vivas mil quinientas j |-.\ 
ochenta y cuatro y doscientas 
marras, eon veintiséis pies de », 
olmo, retasada en. la cantidad 
de dos rail doscientos Malee. . 2 . 2 0 0 

Otra viña en la Dehesa Quemada, 
de caber novecientas cepas tem
pranas, que linda á Oriente con 
la pared que guia á Caños que-

• brsdos, cuys viña está retesada d 
en mil cuatrocientos resles. •. . l . ¿00 

Otra tierra en término de Fue»- km 
carral y sitio que nominan ¡bv.--
Cruz del Cara, de caber fanega 
y medís, qoe linda á Oriente y. . ;> 
Mediodía con viña de don Joa
quín Sandino, y otra de don 
Mariano López, retasada en tres
cientos resles 300 

Otra tierra en este dicho término, 
sitio qoe nominan Vslbondo, de 
cabios de trer fanegas, que linda 
ft Oriente y Mediodía con here
deros de Elias Rodrigo, tasada en 
la cantidad de seiscientos resles. 600 
T hsbiéndose señalado para su remate el 

dia 7 de octubre, ft laa once de la mañana, 
en la audiencia de su señoría, sita en Cham
berí, paseo de Luchana, se avisa al públi
co psra que las personas que quieran intere
sarse en su adquisición, se presenten el dia, 
sitio y hora designados, y se les admitirán las 
posturas que hicieren, siendo arregladas. 

Madrid seis de setiembre de mil ocho
cientos cincuents y ocho. 

'. i 
Juzgado de la Capitanía general det distri 

to de Castilla la Nueva. 

Por el presente y en virtud de previden
cia del Excmo. señor Cspitsn general de la 
misms se cita, Ilama y emplaza ft los acree
dores de don Ramou Ahornada psra qae 
dentro del término de veinte diss se presen
ten en este Juzgsdo, sito en le calle de Ato
cha, local de Santo Tomás, ft reclamar los 
créditos qoe contra él tengan, presentando 
los documentos justificativos de les 
—José Pérez Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Filtaverde. 

El Ayuntamiento constitucional de Vil la -
Verde de Madrid, ha señalado para celebrar 
la subasta de las yernas de los prados del 
común de vecinos y aprovechamiento en los 
meses de enero, febrero y desde i." de julio 
á fin de diciembre del año inmediato de 
1859, los dias 17 y 24 de octubre próximo, 
de doce ft una de cada uno de ellos, en la sa
la capitular. 

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en la secretaria de este Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse les que quieran 
tomar parte en la licitación. 

Villaverde 6 de setiembre de 1858.—Sin
foriano Gsrcis. 

Alcaldía constitucional do 
Arroyo. 

En ls villa de Colmenar del Arroyo se 
subastan las yerbas de invierno de la dehesa 
boyal de Navalmoraf, por la temperada que 
media desde 1.* de noviembre de este año 
hasta fin de marzo de 1859, para 
cabezas de ganado lanar. Para sn: 
tft señalado el dia 19 de setiembre próximo, 
en la sala consistorial y hora da laa dos de 
su tarde, bajo el pliega da cnndkassaaa re
dactado por los empleada* del ramo, casi 
advertencia que según la orden del excelen
tísimo señor Gobernador no ea admitirán 
posturas é forasteros si hubiese ganaderos 
del pueblo que con sus gastados quisiere* di
cho aprovechamiento de pastos; pera 
admitidos lea forastero» ai 
brantes. 

Colmenar del Arraya 19 le 
1858 - E l Presidente del Ayuntamiento, Pe 
dro de Retes. 
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Con arreglo á lo mineado por ol esee-

jentlsimo wnor Gobernador civil de esta 
provincia, tendrá efecto ta subasta -no 215 
paloa de álamos negros que existen cortados 
en et soto dé dicha villa , el dia t .* de octu
bre próximo venidero, de diez á doce dé ta 
mañana, ame ol Ayuntamiento de la misma; 
en la sala capitular y bajo la presidencia del 
infrascrito! en la inteligencia que no se *d-
naitirá menor postura de loa 5.410 rs. en 
que han sido tasados por el perito agrá»o-
me;'debiendo atenerse'también á las de 
mss condiciones qoe estarán de manifiesto 
en ls secretaria de dicha Corporación. 

Algete 30 de agosto de 18584—-Vicente 
González. 

— - — 

Alcaidía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

f 4 o r ' i l ^áfítoro 

Psrs proceder á ls rectificación del pa
drón general de riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de ia contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del 
afio próximo de 1859, se hace:preciso que 
los que posean fincas rústicas y urbanas; en 
esta jurisdicción y los colonos y arrendata
rios presenten relaciones juradas en el tér
mino de. quince dias en la secretaría de esta 
corporación, acreditando las alzas y bajas 
qne hayan esperimentado sus riquezas, con 
inclusión de la ganadería; pasado dicho tér
mino, á contar desde la publicación, de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, no se admitirán quejas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 13 de se
tiembre dé 1858.—El Alcalde constitucional 
Marcelo Becerril. 

ti A L C A L O l A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

• J O ti »•'•••. i <•! tí b inéb 
De los partes:remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
meneado de granos y nota de precios de ar
t ículos de consumo, resulta Lo siguiente •• . 
.sesuatni ae J ; w i aoJi sn • •>•»;• <•« I 
Entrado por las puertas en ol dia de hoy. 

TtKTl 
lol 

5022 fanegas de trigo. 
674 arrobas de harina. 

3560 libras de pan cocido. 
15770 arrobas de carbón. 

96 vacas qne componen 35162 
libras de peso. 

€91 carneros, que hacen 15977 
libras de peso. 

Precios de artículos al pOr mayor y menor 
en este dia. 

Carne de vaca.. . 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 
Tocino añejo. . . 
Jamón . . 
Aceite 
Vino 
Pan de dea libras. 
Garbanzos.. . . . 
Jodias 
Arroz. . . . . . . 
Lentejas 
Carbón. 
Jsbon. 
Patatas 

Arrobi. 
Rs. vn. 

48 á 52 

66 á 80 
96 á 100 

116 á 124 
60 á 62 
34 á 42 

30 á 
24 á 
30 á 
14 á 
7 á 
52 4 
5 á 

42 
30 
34 
18 
8 

58 
6 

Libra. 
• Cuartos. 

18 á 20 
18 á 20 
32 & 38 
32 á 36 
42 i 51 
19 i 21 
10 á 14 
14 á 16 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
6 á 7 

19 é 2i 
2 á a 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cahnáav . . . de 25 1|2 i 18 

• • Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Ms. vn. 

356 á 60 
30 57 
56. . . . . . 66 
16. 0 0. » . 57 
60. . . . . 60 
80. 0 . * . ' 57 

. 86>, t,» . . . 59 
41 59 
•50» • ••-*>* 59 

ra. vn. 

• r tttm 4o. .--i «-'i * l 'o,.it)7;,. . tép ; 
O^H > i : >'fl3tfíí.«i¿» pe,afth«»«>*¿i¿aj0io; tsí nui 

•10. '.f-íojq.'>''•• • iJdee^omttwl 
BtJ 'lg.' •; , ol oa£|bia0eKJ 

o'.)- I "feaVWi -i • <>ifjtc»n i'> toq 
b ¡ <> <il>SjeV*Q',Í'í."C. . .¿. •if.qai?ol ¿aenil 
,.v. ..ú> aeM(ri7'qi ¿ . ni r-1 0fl t̂ oooM 
« n*i n : -3gt̂ ¡> ¿>ii ajan >aot -.gan < 

40 63 H4 lU.t 
rnci9^*:£l9¿;tifJ f}ti$v ,eup unnajgtwíd3-
-ÍV61 -:>;u''̂ 3iol sj .» . i % » faWi i • 

• 34a.'«|i'i¡i. Ü ".63::lrt .• 
tiafíad o« ,Ss>&7.',u¿; ¿;» .v».;,.i4''í. oiinsfl 

''!: ..••snX'V'i . ¡«'iL • í I 82-
• a 50. ,lu . ¿ ainoo -63'' • 

i >.'«. 18. . . . . 0 53 l l i ' M ' 
34 > • • 65 

• 50. . . 56 Ifl g 
•• .18. . . . . . . .i • 64 

, ti ¿MS 61 
106: . . . . 58 lr2-
33. . 58 U • 
80. . . 6Ji 67 1(2 soM 
26. ... ¿td aft 55 j 
25. . . '. . 56 
60. . . . . 65 
58h . . . • -i ns 67 ni 

i 34. .•. .. . • w • 60 .» . 
74... .... . 51 •' ••; , r -

. . . . . . . 24.. 63-
•450»'.. . . . . . . 56 : ¡roi 

. o' ••.».•' "40» 4 . v .63 íov 

2448 
Quedan por vender sobre 7073 fanegas. 

Precio máximo. . . . . . . 67 í|2 
Idem mínimo. . . . . . . . 50 

Lo que se hace saber si público para su 
inteligencia. ( 

Madrid 13 de setiembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

R E A L OBSERVATORIO B E MADRID. 

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL OIA 13 
DB SETIRMBRB DE 1858. 

"I 

B O B A S . 

Barómetro reducido á 0 y milímetro». 

Temperatura en prado» 
Reaumur. 

Dirección del 
Tiento. 

ESTADO 

- OBU, 
. CIELO. 
1 | * • i t • • 

6 m. 707.61 
•> 

15*,4 
. \ • 

E. N. E. 
. : • 

Nubes. 9 m. 708.12 2f,9 B. N. E. Celajes. 
12 d.. 708.36 23',8 Sur. Idem. 
3 t.. 707.92 25\4 S. S. E. Idem. 
6 t.. 707.96 20-,4 S. S. E. Idem. 
9 n'.. 709.36 17%2 S. S. E. Despéj. 

sBJfcl'ufrsu1 V ">l<i i 
IUVIAWMMI n o ^ l i i n L-IBÍ> 

Temperstura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

25',4 

33\0 

13\4 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en laa 24 horas. . 

18,0 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL D E PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DS FRANCIA. , , 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 8 do setiembre d 

, las siete do ta mañana.. • 

1f '* V 05 
- 1 
M 

-i 

• 
B 
•o 

s 1 

Dirección OB
LO

. 

1 1 0 ~ 
12 

Jal á 
LOCALIDADES. S i f i Q 

O 3 7L 

m e 
N 

ta 
vi «ato. a m 

I ?! a» o • 
(V 
8 § 

Dunkerque. . . 759,7 14,5 s. O. Nubs. 
763,0 18,9 s. 0. Cubt. 
763,0 19,1 s. Idem. 

Lyon. . 0*.0 
Madrid 

766,6 19,11 N. Desp. Lyon. . 0*.0 
Madrid 762,3 18,6¡ IN. B. Nubs. 
San Fernando, - 768,8 O. IN. O. Idem. 
Bruselas.. . . . 761,1 19,0, 0. Seré. 
Viene... . . . . 757,9 18,7 0. N. 0. Nub. 
Turin 768,2 19,8 0. NIeb. 
Florencia. . . . 763,5 ISA 8. O. Idem. 
Lisboa.. . . ; 763,8 20,8 N. •í !> • Vapt. 
Constantinopla.. : 1 í¡ 

8. 
• • 0 

é 
S. Petereburgo. 764,1 8. fi. Cubt. 
Argel. .00^ 0tf • 

• 
8 • • • 

Roma 
» 9 # 

• • • 
• 

• • • • Roma 
» 9 # Rafael Exea. 

P staq 
idveiflf 0Tbo(l non 

btubiiüúfi-óli 

í i o : > o i o i ' t i i f 

-mp «f( ni bebiJnt/ 

• n' ¡fi íi r.l .-<rJ*ÍTTW r*. ̂ ff^r,, , .T> I;I;.;JÍ-I 

' nfnerot r c n L i c o n u i . i - :ub ,u<»¿••» 

' Títulos del 3pbr idiiconsolidádo''' bubfl'-
cado, 41 «1^. , . 
Jd.pd.1 r p i r l»p diferido, pobtiedo. 

29-40. r •i.V". ií.i-'-kOÍ'it.jMkt.ulfjLo^ ?oliaim/; Deuda amdrttzable dé primera clase, 
Publicado, 20 10 p. 

Idem de segunda, no publicado, 50-10. 
ídem del personal, id., publicado 10. 
Acciones1 de carreteras.—Emisión de l . t 

de abril de 1.850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p, 

Idem de S 2,000 rsM id., 91-25 p. 
Idem dé 1 / de junio de 1851, de á 2,000 

id., 88-50 
Idem dé 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., sin cupón 86-75 d. 
ídem del i.* de julio de 1856, de á 5,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de, 1.a de julio 

de lá58, íd., 84 90 p. j ^ 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-80 p. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

161-75. : " ; ' . * / 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 50 50 d. 
CAMBIOS. 

v. tn wh« iv\ 
ii ; ••• ameba 

ohan 
.17 

Londres á 90 dias, 50 20. 
Paris á 8 dias Vista, 5-21 p. 

Q Plazas del reino. ••.•<-;.'• m 

. i . t* 

Albacete. . . . . . . • 
Alicante 
Almería. . » . • . .,»,,. 
Avila.. . . . . . . . . . . 
Badajoz. 
Barcelona 
Bilbao. .'. . . . . . 
Burgos.. . 
Cácerea/ .r . 
Cádiz. 
Castellón * 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Corona. . . . . . . • • 
Cuenca.. . .' . . . . . • 
Gerona. • u¡ i • 
Granada. . . . . . il • 
Guadalajara. . . . . . »,• 
Hurí va.. 
Huesca 
Jaén. . . '. 
León/ . . . 
L é r i d a . ' . . . . . . . . . 
Logroño. . . . . . . . 
IJU^O» • • • • • • • • • 
Málaga 
Murcia * . . 
Orente 
Oviedo.. 
Pal ene i a 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca. . • . . . 
San Sebastian. . . . . . 
Santander • . 
Santiago'. . . . . 
8egovía.< . 
Sevilla. . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . . . . 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. 
Toledo.. 
Valencia 
Valladolid. . . . • . 
Vitoria 
Zamora « 
Zaragoza 

Daño. 

ll* 

par d. 
• • • • , 1 

Beneficio. 
almein* 

» * 

q t¿» 0 

M2p. 

ti*. P 

par 
H5. 

3i8. p. 
i\i d. 

par d. 
1(1. 

3|4. 

«14. 

5|8. . 
l|2d. 

3i8. d. 
par. 
t|8 : 
3|8. 

3|4. d. 

M4 

par. 

5|8 p. 

m o ; 1 y-: oh 

3i4. 
Il8. t 

u ba 
Ivon '»T'.i 
i nob <• 

una ou ' 
[>nbâ  
. ¿elido 

Se admitirán proposiciones en.asta corte 
calle del Barco, núm. 38, prineipal, y en 
Cenicientos por el administrador ,df la mis
ma, don Eugenio Pinole, el remete «e veri
ficará el dia 30 detotiejjjbreH ,¡ /• / , 

_ .btinafd « 
. o ion r c fyAfjfcQOi o' v •»»n? v, tv • y A 

.OienioblfcV {4 
Se arriendan) Vos pastos de hiviemo y 

fruto de bellota de la debesa encinar del Ar
royo de la Parra, término de Cenicientos, 
partido de San Mar tira de Valdeiglesias. Di
rigirse en esta corte á la calle del Barco, 
núm. 38, principal, y en Cenicientos al Ad
ministrador don Eugenio Pinol. ,', M 

áfod '<-.•! > sb .' ' 
IMPORTARTE. til 

En la calle del Ave María, núm. 11, es
tablecimiento de vidriería, hay un gran de
pósito de baños de todas clases, que se ven
den y alquilan á precios módicos. 

También hay un gran.surtido de objetos 
de hojadelsts. 

|J I MiSO m^l 

Ol , ¡ í? 

«I? P-

H4 
Id. 
•< / .COI 
ll2 tu 
aJíioii td 
1. 
Irl 

Ifl d. 

5|8. p. 

1 d. 

3|8. 
• i • ' M 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

,11',) 

LEÑAS PARA CARBONEO. > i:)L»i 

Se rematan laa lenas fie poda, chapodo y 
arranque de diferentes cuarteles de la dehe
sa encinar del Arroyo de la Parra, término 
dé Cenicientos, partido de' San Martin de 
Valdeiglesias. 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y ^Secretarios de Ayun-
lamientofX\ , - t 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, uúm,. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta loa documen
tos siguientes: ' 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
ídem. ,; : ( ¿ 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, qne constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta dé color, á 
cuatro reales cada uno. 

'Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á,6 rs. el 100. 
. Id. para repartos vecinales de cual
quier especie. 4 rs.td el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activó, para la íec-
tificacion del alistamiento y declara-
cion de soldados, etc., á 6rs. el 100. 

Libramientos, á 3 Cuartos pliego. 
Cargaremes, á 3 id^ id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. dé bautismos, á 3 id. id. 

1 1 Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
' 1 Relación de Suministros, á 3 id. id. 

Cuenta general de id. á 3 id. id. { 

Papeletas para bagajes, á G rs. el 
100. abltd • • > • ' • «p'stw 

Libro diario para idem á; 40 reales 
cada unô  - ; , . .,• j 

Pliegos sueltos de id. para dar ten 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 mu 1 no 

Relaciones do fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar a los. Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada uría. 

A medid a que los señores Alcaides 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota, anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. „, 

i ettanobivoiq ttl fflubasine <> mb̂ iáid 

atnan 
>tauIf,: 

EDITOR, p. ÍDAJI ASTOHIO faffafa .'n':) 

ImprtntM id mismo, ili-lfofvo, udtn: ÍI.'M 

atAnRÍD:~l888. 


